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Acuerdo del Consejo Gener I del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
por el que se determinan I s límites en las aportaciones del financiamiento 
privado que podrán recibir los partidos políticos, por sus militantes y 
simpatizantes, así como e límite individual de las aportaciones de las 
personas físicas durante el jercicio 2019. 

n te c e d e n tes: 

l. El 5 de febrero de 2017 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México el Decreto media te el que se expidió la Constitución Política de la 

Ciudad de México (Constit ción Local). 

11. El 7 de junio de 2017, se ublicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

el Decreto que contiene I s observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad 

de México respecto del di erso por el que se abroga el Código de Instituciones 

y Procedimientos electora es del Distrito Federal y la Ley Procesal del Distrito 

Federal y se expide el Có igo de Instituciones y Procedimientos Electorales de 

la Ciudad de México (Có igo) y la Ley Procesal Electoral para la Ciudad de 

México; y se reformaron diversas disposiciones de la Ley de Participación 

Ciudadana del Distrito Fed ral y del Código Penal para el Distrito Federal. 

111. El 14 de enero de 2019 mediante Acuerdos identificados con las claves 

IECM/ACU-CG-003/2019 IECM/ACU-CG-004/2019, el Consejo General del 

Instituto Electoral determin · el financiamiento público para el sostenimiento de 

actívidades ordinarias per anentes, así como para actividades específicas de 

los partidos políticos co o entidades de interés público en la Ciudad de 

México, correspondientes I ejercicio 2019. 

IV. El 24 de enero del 201 , en su Primera Sesión Extraordinaria, mediante /-, 

Acuerdo CF/05/19, la Co isión Permanente de Fiscalización, en el ámbito de/ / 

sus atribuciones, aprobó someter a consideración del órgano superior de \.. / 

dirección de éste Organis o Público Local Electoral, el Proyecto de Acuerdo A 
del Consejo General del In tituto Electoral por el que se determinan los límites 
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en las aportaciones del fi andamiento privado que podrán recibir los partidos 

políticos, por sus militante y simpatizantes, así como el límite individual de las 

aportaciones de las pers nas físicas durante el ejercicio 2019, elaborado y 

presentado por la Unidad écnica Especializada de Fiscalización. 

o n s i d e r a n d o: 

1. Que conforme a los artí ulos 41, párrafo segundo, Base V, Apartado C, 

numeral 11 de la Consti ución Política de los Estados · Unidos Mexicanos 

(Constitución Federal); 98, numerales 1 y 2 de la Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Elector les; 46, apartados A, inciso e) y B, numeral 1; 50, 

numeral 1 de la Constitución Local, así como 30, 31, 32 y 36, párrafo tercero 

del Código de la Ciudad, 1 Instituto Electoral es un organismo público local, 

de carácter permanente, autoridad en materia electoral, profesional en su 

desempeño, que goza d autonomía presupuesta! en su funcionamiento e 

independencia en sus d cisiones, tiene personalidad jurídica y patrimonio 

propios. 

2. Que de acuerdo con el artí ulo 27, apartado B, numeral 7, fracciones 11, 111 y IV 

de la Constitución Local; 1 ley señalará las obligaciones y prerrogativas a que 

se encuentran sujetos los artidos políticos en la Ciudad; su derecho a recibir, 

en forma equitativa, fina ciamiento público para sus actividades ordinarias 

permanentes, las tendent s a la obtención del voto durante los procesos 

electorales y por activida es específicas como entidades de interés público, 

así como a contar con fi anciamiento privado al que puedan acceder. En · 

ambas formas de financia iento, se atenderán los criterios establecidos en la /4 
Constitución Federal, así orno, el monto total del financiamiento de origen/'./ 

público a distribuir entr los partidos políticos, que será determinado 

anualmente por el Instituto Electoral. 

2 



IECM/ ACU-CG-009/2019 

3. Que en términos de lo pr visto en el artículo 1, párrafos primero y segundo, 

fracciones 11 y VIII del Código, las disposiciones contenidas en dicho 

ordenamiento son de ord n público y observancia general en la Ciudad de 

México y tienen como fi alidad reglamentar las normas de la Constitución 

Federal, la Constitució Local, la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electoral s y la Ley General de Partidos, relativas a las 

prerrogativas y obligacion s de los partidos políticos, así como la estructura y 

atribuciones del Instituto E ectoral. 

4. Que atento al artículo 2, árrafos primero y segundo del Código, el Instituto 

Electoral está facultado p ra aplicar e interpretar, en su ámbito competencia! 

las normas establecidas n la legislación electoral local, atendiendo a los 

criterios gramatical, siste ático y funcional, conforme a los derechos humanos 

reconocidos en la Consf ución Federal y en los Tratados e Instrumentos 

Internacionales, favorecie do en todo tiempo a las personas con la protección 

más amplia. A falta de disposición expresa, se aplicarán los principios 

generales del derecho, d acuerdo con lo dispuesto en el último párrafo del 

artículo 14 de la Constituci , n Federal. 

5. Que de acuerdo con los a ículos 50, párrafo tercero de la Constitución Local; 

2, párrafo tercero; 34, fra ción 11 y 36, párrafo segundo del Código, para el 

debido cumplimiento de sus atribuciones, el Instituto Electoral rige su 

actuación en los principios de certeza, independencia, legalidad, imparcialidad, 

máxima publicidad, obje ividad, transparencia, inclusión y rendición de 

cuentas. Asimismo, vela or la estricta observancia y el cumplimiento de las 

disposiciones electorales. 

6. Que en términos de los rtículos 32, párrafo primero y 33 del Código, el ~ 
Instituto Electoral tiene su domicilio en la Ciudad de México y se rige para su 

organización, funcionamie to y control por las disposiciones contenidas en la 

Constitución Federal, las I yes generales de la materia, la Constitución Local, 

3 



IECM/ ACU-CG-009 /2019 

la Ley Procesal y el Cód go. Asimismo, sin vulnerar su autonomía, les son 

aplicables las disposicion s relativas de la Ley de Presupuesto. 

7. Que conforme a lo previs o por los artículos 50, numeral 2 de la Constitución 

Local; 37, fracción I y 41 , párrafos primero, segundo y tercero del Código; el 

Instituto Electoral cuenta on un Consejo General que es su órgano superior 

de dirección, el cual se in egra por una persona Consejera que preside y seis 

personas Consejeras Ele torales con derecho a voz y voto; el Secretario 

Ejecutivo y representante de los partidos políticos con registro nacional o 

local, quienes concurrir n a las sesiones sólo con derecho a voz. 

Adicionalmente, en las se iones que celebre el Consejo General del Instituto 

Electoral, participarán co o invitados permanentes, sólo con · derecho a voz, 

un diputado de cada Gr po Parlamentario del Congreso de la Ciudad de 

México. 

8. Que el artículo 47, segundo y tercero del Código dispone 

que el Consejo Genera funciona de manera permanente y en forma 

colegiada, mediante la cel bración de sesiones públicas de carácter ordinario 

o extraordinario, urgente solemne convocadas por el Consejero Presidente, 

mediante las que asumirá us determinaciones por mayoría de vótos, salvo los 

asuntos que expresament requieran votación por mayoría calificada, y éstas 

revisten la forma de Acuer o o Resolución, según sea el caso. 

9. Que de acuerdo con lo es ablecido en el artículo 50 fracciones 1, XIV y LII del 

Código, el Consejo Gener I del Instituto Electoral tiene entre sus atribuciones 

las de implementar las cciones conducentes para que pueda ejercer las 

atribuciones conferidas en la Constitución Federal, en la Constitución Local, e~~ 
las Leyes Generales y e el Código; aprobar o rechazar los dictámenes, 

proyectos de acuerdo o d resolución que le propongan las Comisiones y las 

demás señaladas en ese rdenamiento. 
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1 O. Que conforme a los artí u los 52 y 59, fracción V del Código, el Consejo 

General cuenta con el au ilio de Comisiones Permanentes para el desempeño 

de sus atribuciones y sup rvisión del adecuado desarrollo de las actividades 

de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral, entre las que se 

encuentra la Comisión de iscalización. 

11. Que el artículo 53, párr tos primero y segundo del Código define a las 

Comisiones como insta cias cole'giadas con facultades de deliberación, 

opinión y propuesta, las uales se integran por una Consejera o Consejero 

Presidente y dos Cons ·eras o Consejeros Electorales, todos ellos con 

<;Jerecho a voz y voto. Adic onalmente, serán integrantes con derecho a voz los 

representantes de los part dos políticos y candidatos sin partido, a partir de su 

registro y exclusivamente durante el proceso electoral, con excepción de las 

Comisiones de Asociaci nes Políticas y Fiscalización, y no conformarán 

quórum. La presidencia d cada una de las Comisiones se determinará por 

acuerdo del Consejo Gen ral. Además, contarán con un Secretario Técnico 

sólo con derecho a voz, esignado por sus integrantes a propuesta de su 

Presidente y tendrán el poyo y colaboración de los órganos ejecutivos y 

técnicos del Instituto Elect ral. 

12. Que el artículo 41, Base 1 , párrafo primero de la Constitución Federal y 328, 

párrafo primero del Códig , establecen que la ley garantizará que los partidos 

políticos cuenten de man ra equitativa con elementos para llevar a cabo sus 

actividades y señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los 

propios partidos y sus c mpañas electorales, debiendo garantizar que los 

recursos públicos prevalez an sobre los de origen privado. 

13. Que el artículo 116, fracci n IV, inciso h) de la Constitución Federal establece ~ 
que las Constituciones y leyes de los estados en materia electoral, / 

garantizarán que se fije los criterios para establecer los límites a tas 

erogaciones de los parti os políticos en sus precampañas y campañas 
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electorales, así como los ontos máximos que tengan las aportaciones de sus 

militantes y simpatizantes. 

14. Que de conformidad con I señalado en los artículos 272, fracción 111 y 327 del 

Código, son prerrogativa de los partidos políticos recibir el financiamiento 

público y privado para I desarrollo de sus actividades, conforme a las 

disposiciones del Código. 

15. Que de acuerdo con e artículo 328, párrafo segundo del Código, el 

financiamiento privado ti ne la modalidad de directo, que consistirá en 

aportaciones en dinero en especie, que será el otorgado en bienes o 

servicios en términos del 

16. Que de conformidad con I artículo 329 del Código, en la Ciudad de México, 

no podrán realizar aporta iones o donativos a los partidos políticos, en dinero 

o en especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia: l. 

Las personas jurídicas de carácter público, sean estas de la Federación, de 

los Estados, los Ayunta ientos o del Gobierno de la Ciudad de México o 

Alcaldías, salvo los est blecidos en la ley; 11 . Las personas servidoras 

públicas, respecto de I s bienes muebles e inmuebles y los recursos 

financieros y humanos qu administren y se encuentren destinados para los 

programas o actividades nstitucionales; 111. Los Partidos Políticos, personas 

físicas o jurídicas extranje as; IV. Los organismos internacionales de cualquier 

naturaleza; V. Los ministr s de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de 

cualquier religión; VI. personas morales mexicanas de cualquier 

naturaleza; y VII. 

identificadas, con excepci 

mítines o en la vía públic 

podrán recibir aportaciones de personas no 

n de las obtenidas mediante colectas realizadas en 

. Los Partidos Políticos no podrán solicitar créditos~ 

provenientes de la banca e desarrollo para sus actividades. 

X 
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17. Que en atención al artícul 342 del Código, los partidos políticos podrán recibir 

financiamiento que no provenga del erario en las modalidades de 

financiamiento por la mil tancia, de simpatizantes, de autofinanciamiento y 

financiamiento por rendim entos financieros, fondos y fideicomisos. 

18. Que el artículo 343 del Có igo contempla que el financiamiento de la militancia 

para los partidos político , así como para sus campañas, estará conformado 

por las aportaciones individuales, obligatorias ordinarias, 

extraordinarias en dinero en especie de sus militantes y por las aportaciones 

o cuotas voluntarias y personales, en dinero o en especie que las 

precandidatas y precan idatos y las candidatas y candidatos aporten 

exclusivamente para sus recampañas y campañas. 

19. Que el precepto citado e el numeral que antecede, en su fracción 11 señala 

que cada partido polític determinará libremente los montos mínimos y 

máximos y la periodicida de las cuotas ordinarias y extraordinarias de sus 

militantes, así como de as aportaciones voluntarias y personales que los 

precandidatos y candidato aporten exclusivamente para sus campañas. 

20. Que el artículo 344, árrafo primero del Código contempla que el 

financiamiento de simpat zantes estará conformado por las aportaciones o 

donativos, en dinero o e especie, hechas a los partidos políticos en forma 

libre, personal y volunta ia, inclusive las realizadas durante los procesos 

electorales locales. 

21. Que el precepto citado e el considerando anterior, establece que no podrán 

realizar aportaciones o do ativos a los partidos políticos ni a los precandidatos 

o candidatos a cargos de lección popular, en dinero o en especie, por sí o por _/) 

interpósita persona y baj ninguna circunstancia: l. Los poderes Ejecutivo~ 

Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades federativas, así como 

las Alcaldías, salvo en el caso del financiamiento público establecido en 1 
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Constitución Federal y el Código; 11. Las dependencias, entidades u 

organismos de la Ad inistración Pública federal, estatal o de las 

demarcaciones territorial s, centralizada o paraestatal, y los órganos de 

gobierno de la Ciudad de México; 111. Los organismos autónomos federales, 

estatales y de la Ciudad d México; IV. Los Partidos Políticos, personas físicas 

o morales extranjeras; . Los organismos internacionales de cualquier 

naturaleza; VI. Las perso as morales; VII. Las personas que vivan o trabajen 

en el extranjero; y VIII. La asociaciones religiosas nacionales o extranjeras o, 

en su caso, ministros de-c lto nacionales o extranjeros; así como personas no 

identificadas. 

22. Que de acuerdo a lo c ntemplado por el artículo 345 del Código, las 

aportaciones de 

condiciones, 

privado deberán ajustarse, entre otras 

Los Partidos Políticos no podrán recibir 

anualmente aportaciones de financiamiento privado en dinero por una 

cantidad superior al 15% anual del financiamiento público para actividades 

ordinarias que correspon a al Partido Político con mayor financiamiento; b) 

Para el caso de las a ortaciones de militantes, el dos por ciento de 

financiamiento público oto gado a la totalidad de los partidos políticos para el 

sostenimiento de sus acti idades ordinarias y precampañas en el año de que 

se trate. Para el caso e las aportaciones de candidatos, así como de 

simpatizantes durante los recesos electorales, el diez por ciento del tope de 

gastos para la elección e Jefe de Gobierno inmediato anterior para ser 

utilizadas en las campaña de sus candidatos, y c) Las aportaciones en dinero 

podrán realizarse en parci lidades y en cualquier tiempo, pero el monto total 

aportado durante un año por una persona física no podrá rebasar, según 

corresponda los límites est blecidos en la fracción anterior. 

23. Que de conformidad con I artículo 346 del Código, el financiamiento privado /J 
en especie de los partidos políticos estará constituido por: i) Las aportaciones 

en bienes muebles, inm ebles, consumibles y servicios que otorguen los 
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particulares para las activi ades del partido político; ii) el autofinanciamiento, y 

iii) el financiamiento por re dimientos financieros, fondos y fideicomisos. 

24. Que el artículo 347 del C , digo, en sus fracciones 1, 111 , IV y V, señala que las 

aportaciones de financi miento privado en especie se sujetarán a las 

siguientes reglas: a) las aportaciones en especie podrán ser en bienes 

muebles, inmuebles, sumibles o servicios que deberán destinarse 

únicamente para el cumpl miento del objeto del partido político que haya sido 

beneficiado con la apo ación; b) los partidos políticos podrán recibir 

anualmente aportaciones en especie, de personas facultadas para ello, de 

hasta el equivalente al 151/o anual del financiamiento público para actividades 

ordinarias que correspond al partido político con mayor financiamiento; c) en 

el caso de los bienes in uebles, las aportaciones que realicen las personas 

facultadas para ello, ten un límite anual equivalente hasta del 7% del 

financiamiento público el sostenimiento de actividades ordinarias 

permanentes otorgado al artido político con mayor financiamiento en el año 

que corresponda, y d) e el caso de bienes muebles y consumibles, las 

aportaciones que realicen las personas facultadas para ello, tendrán un límite 

anual equivalente al 3% el financiamiento público para el sostenimiento de 

actividades ordinarias pe manentes otorgado al partido político con mayor 

financiamiento, en el año ue corresponda. . 

25. Que de conformidad con el citado artículo 347, fracciones VI , VII y VIII del 

Código, el autofinanciam ento estará constituido por los ingresos que los 

partidos políticos obteng n de sus actividades promocionales, tales como 

conferencias, espectácul s, juegos, sorteos, eventos culturales, ventas 

editoriales, de bienes y d propaganda utilitaria, las que estarán sujetas a las 

leyes correspondientes su naturaleza. Por su parte, para obtener A 
financiamiento por rend1mi ntos financieros los partidos políticos podrán crea( ,/ 

fondos o fideicomisos con su patrimonio o con las aportaciones que reciban, 

adicionalmente a las pro enientes de las modalidades del financiamiento 
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privado en especie. imismo, establece que el financiamiento por 

rendimientos financieros se sujetará a las siguientes reglas: a) Las 

aportaciones que se reali en, a través de esta modalidad, les serán aplicables 

las disposiciones relativa al financiamiento privado en especie y las leyes 

correspondientes; b) los fondos y fideicomisos que se constituyan serán 

manejados a través de las operaciones bancarias y financieras que el 

responsable del financiam ento de cada partido político considere conveniente, 

con excepción de la adq isición de valores bursátiles, serán manejados en 

instrumentos de deuda e itidos por el gobierno mexicano en moneda nacional 

y a un plazo no mayor de n año, y c) los rendimientos financieros obtenidos a 

través de esta modalida deberán destinarse para el cumplimiento de los 

objetivos de los partidos políticos. Por otro lado, los partidos políticos no 

podrán solicitar créditos provenientes de la banca de desarrollo para el 

financiamiento de sus acti idades. 

26. En ese sentido, de confo midad con el Acuerdo IECM/ACU-CG-003/2019 de 

este Consejo General, po el que se determinó el financiamiento público para 

el sostenimiento de las ctividades ordinarias permanentes de los partidos 

políticos en la Ciudad de México para el ejercicio 2019, se estableció que el 

instituto político con ma or financiamiento es el Partido MORENA cuya 

cantidad asciende a $1 9,297,396.51 (ciento sesenta y nueve millones 

doscientos noventa y siet mil trescientos noventa y seis pesos 51/100 M.N.). 

Asimismo, el monto total torgado como financiamiento a los partidos políticos 

en la Ciudad de México ejercer en la presente anualidad, asciende a la 

cantidad de $422,684,27 .98 (cuatrocientos veintidós millones seiscientos 

ochenta y cuatro mil dosci ntos setenta y nueve pesos 98/100 M.N.). 

27. Que en ese contexto, la cantidad líquida que los partidos políticos pueden /S 
recibir por aportaciones d financiamiento privado en dinero para el ejercici✓ 1 

2019, equivalente al 15% del monto otorgado al partido político con mayor \ / 

financiamiento en el 2019, es el siguiente: A 
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28. Que dentro del límite anu I total de financiamiento privado en dinero durante 

2019, para el caso de las aportaciones de militantes, el monto líquido que los 

institutos políticos pueden obtener en el presente año equivalente al 2% del 

financiamiento público e dinero otorgado a la totalidad de los partidos 

políticos, es el siguiente: 

$422,684,279.98 $8,453,685.60 

29. Que el artículo 345, fracci · n IV del Código establece que las aportaciones en · 

dinero podrán realizarse e parcialidades y en cualquier tiempo, pero el monto 

total aportado durante un ño por una persona física no podrá rebasar, según 

corresponda los límites stablecidos en la fracción 111 del artículo 345 del 

Código. En ese sentido, as cantidades líquidas individuales que en el año 

io19 podrá aportar un sol militante o simpatizante, son las siguientes: 

Militantes/ 

Simpatizantes 

$8,453,685.60 
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Lo anterior, en relación co lo establecido en el primer párrafo del artículo 344 

del Código que dispon que el financiamiento de simpatizantes estará 

conformado por las aport cienes o donativos, en dinero o en especie, hechas 

a los partidos políticos n forma libre, personal y voluntaria, inclusive las 

realizadas durante los pro esos electorales locales. 

30. Que de conformidad con el artículo 347, fracción 111, los partidos políticos 

podrán recibir aportacion s en especie de hasta el equivalente al 15% anual 

del financiamiento públic para actividades ordinarias que corresponda al 

partido político con mayo financiamiento, por lo que en el ejercicio 2019 el 

límite corresponde a: 

31. Que dentro del límite anu I total de financiamiento privado en especie durante 

2019, el límite de las a ortaciones de bienes inmuebles que los partidos 

políticos podrán recibir e una persona física, equivalente al 7% del 

financiamiento público ra el sostenimiento de actividades ordinarias 

permanentes otorgado 

ejercicio 2019, es el siguie te: 

$169,297,396.51 

político con mayor financiamiento en el 

$11,850,817.80 

12 



IECM/ ACU-CG-009 /2019 

32. Que dentro del límite an al total de financiamiento privado en especie durante 

2019, el límite de las ap rtaciones de bienes muebles y consumibles, que los 

partidos políticos podrán recibir de una persona física, equivalente al 3% del 

financiamiento público ara el . sostenimiento de actividades ordinarias 

permanentes otorgado 

ejercicio 2019, es el sigui nte: 

$169,297,396.51 

político con mayor financiamiento para el 

$5,078,921 .90 

33. Que de conformidad c n los considerandos anteriores, el financiamiento 

privado en especie ad más se compone de servicios que otorguen los 

particulares a los partid s políticos, autofinanciamiento, financiamiento por · 

rendimientos financieros, fondos y fideicomisos, por lo que los partidos 

políticos deberán observa los límites establecidos. 

34. Que en el caso de los artidos políticos que no cuentan con el derecho a 

recibir financiamiento pú lico para el sostenimiento de actividades ordinarias, 

al no tener un referente c antitativo para determinar el tope de financiamiento 

privado a que se refiere e principio de preminencia del financiamiento público; 

con base en los princi ios de certeza y equidad y con el propósito de 

garantizar la operativida del partido político durante el ejercicio dos mil 

diecinueve, el límite an al de las aportaciones tanto en dinero como en /-; 

especie que podrán recib r de financiamiento privado, será el equivalente a : \ / 

regla general prevista en I articulo 345 del Código consistente en el 15% dA 
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monto otorgado al parti o político con mayor financiamiento en dos mil 

diecinueve. 

35. Que es importante resalt r, que esta autoridad para el debido cumplimiento de 

sus funciones y de acu rdo con su ámbito de competencia previsto en la 

Constitución Federal, Co stitución Local, Leyes Generales y el Código, debe 

velar por la estricta o servancia y cumplimiento de las disposiciones 

electorales. En ese cont xto, debe salvaguardar el principio de preeminencia 

del financiamiento públic sobre el privado establecido en los artículos 41, 

Base 11, de la Consfüuci · n Federal y 328 del Código. Al respecto, resulta 

aplicable la Tesis de Juri prudencia número 12/2010, de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación que continuación se transcribe: 

"FINANCIAMIENTO PÚ LICO. EL PRINCIPIO DE PREEMINENCIA DE ESTE 
TIPO DE FINANCIAMI NTO SOBRE EL PRIVADO, ES APLICABLE TANTO 
EN EL ÁMBITO FEDE L COMO EN EL ESTATAL. De los antecedentes 
legislativos de la refor a constitucional en materia electoral publicada en el 
Diario Oficial de la Fe eración el 13 de noviembre de 2007, se aprecia la 
intención del Congreso e la Unión de reducir el costoso financiamiento tanto 
público como privado de tinado a los partidos políticos, como una respuesta a un 
sentido reclamo de la ociedad mexicana. Dicha reducción se refleja en el 
cambio de la fórmula p ra obtener la bolsa de financiamiento público a repartir 
entre los institutos políti os, pero también en el acotamiento del financiamiento 
privado, bajo dos esque as fundamentales: a) la reiteración del principio relativo 
a la preeminencia del fin nciamiento público sobre el privado, ya contenido en la 
Constitución General d la República en la reforma publicada en el indicado 
medio de difusión el 22 e agosto de 1996; y b) la imposición de un límite a las 
aportaciones de los impatizantes, cuya suma total no podrá exceder 
anualmente, para cada artido, al 10% del tope de gastos establecido para la 
última campaña presi encial. La razón fundamental de establecer la 
preeminencia del finan iamiento público sobre el privado se sustenta en la 
preocupación social de ue intereses ilegales o ilegítimos, a través del dinero, 
puedan influir en la vi a de los partidos y en el curso de las campañas 
electorales, por lo cual, n la reforma constitucional mencionada en primer lugar 
se estableció un nuevo odelo de comunicación entre los partidos políticos y la 
sociedad, basado en div rsos ejes, entre ellos, el relativo al nuevo esquema de 
financiamiento público y rivado destinado a los partidos políticos. Por otra parte, 
si bien es cierto que n el artículo 116, fracción IV, incisos g) y h) de la /J 
Constitución Política de I s Estados Unidos Mexicanos nada se dice en cuanto a 
la preeminencia del fina ciamiento público sobre el privado, por lo cual podría 
concluirse que dicho pri cipio solamente aplica en el ámbito federal y que queda 
a la libre determinaci · n de las entidades federativas asumirlo en las 
Constituciones y leyes estatales, también lo es que esta interpretación se 
contrapone con los ant cedentes legislativos de la reforma constitucional de 
mérito, por lo cual no ex ste justificación alguna con base en tales antecedentes 
para señalar que dich principio no es aplicable para los Estados de la 
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República, sino que p r el contrario, la interpretación auténtica, genética y 
teleológica de dicho recepto conduce a concluir que ese principio de 
preeminencia resulta apli able a ellos." 

En razón de lo expuesto en I s Antecedentes y Considerandos expresados, y con 

fundamento en lo dispuesto or los artículos 50, numeral dos de la Constitución 

Local; así como 37, fracción I; 41, párrafo primero; 47, y 50, fracciones I y XIV del 

Código, el Consejo General el Instituto Electoral, en ejercicio de las facultades 

constitucionales, legales y reg amentarias, emite el siguiente 

A e u e r do: 

PRIMERO. El límite anual to I de las aportaciones de financiamiento privado en 

dinero para el ejercicio 201 que los partidos políticos pueden recibir, será la 

cantidad líquida de $25,394, 09.50 (veinticinco millones trescientos noventa y 

cuatro mil seiscientos nueve p sos 50/100 M.N.). 

SEGUNDO. Dentro del límite anual total de financiamiento privado en dinero, el 

límite de las aportaciones qu cada partido político podrá recibir en el año 2019 

por aportaciones de militan es y simpatizantes será la cantidad líquida de 

$8,453,685.60 (ocho millone cuatrocientos cincuenta y tres mil seiscientos 

ochenta y cinco pesos 60/100 .N.). 

TERCERO. Las aportaciones n dinero de las personas físicas durante el ejercicio 

2019, podrán realizarse en pa cialidades y en cualquier tiempo, pero el monto total 

aportado durante un año po una persona física no podrá rebasar la cantidad 

líquida de $8,453,685.60 (o ho millones cuatrocientos cincuenta y tres mil 

seiscientos ochenta y cinco pe os 60/100 M.N.). 

CUARTO. El límite anual tot I de las aportaciones de financiamiento privado en /1 
especie que cada partido poi tico podrá recibir durante el ejercicio 2019 será el 

equivalente a la cantidad d $25,394,609.50 (veinticinco millones trescientos 

noventa y cuatro mil seiscient s nueve pesos 50/100 M.N.). 
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QUINTO. Dentro del límite a ual total de financiamiento privado en especie, el 

límite que cada partido poi tico podrá recibir durante el ejercicio 2019 de 

aportaciones en bienes inmu bles por una persona física será el equivalente a la 

cantidad de $11,850,817.80 ( nce millones ochocientos cincuenta mil ochocientos 

diecisiete pesos 80/100 M.N.). 

SEXTO. Dentro del límite anual total de financiamiento privado en especie, el 

límite que cada partido poi tico podrá recibir durante. el ejercicio 2019 de 

aportaciones en bienes mue les y consumibles por una persona física será el 

equivalente a la cantidad de $5,078,921.90 (cinco millones setenta y ocho mil 

novecientos veintiún pesos 90 100 M.N.). 

SÉPTIMO. La suma del financ amiento privado de los partidos políticos, bajo todas 

sus modalidades, incluido el autofinanciamiento y rendimientos financieros, en 

ningún caso podrá ser sup rior al monto de financiamiento público para el 

sostenimiento de sus 

determinados por este Consej 

idades ordinarias permanentes y específicas 

OCTAVO. En el caso de los artidos políticos que no cuentan con el derecho a 

recibir financiamiento público para el sostenimiento de actividades ordinarias el 

límite anual de las aportacio es tanto en dinero como en especie que podrán 

recibir de financiamiento priva o, será el equivalente al 15% del monto otorgado al 

partido político con mayor fin nciamiento en dos mil diecinueve, de conformidad 

con lo señalado en el consider ndo 34 del presente Acuerdo. 

NOVENO. Se otorga un pla o de quince días hábiles contados a partir de la 

entrada en vigor del presente cuerdo, para que los partidos políticos informen a 

la Secretaría Ejecutiva los mo tos mínimos y máximos de las aportaciones de sus /7 
militantes. 

X 
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DÉCIMO. Se instruye al Sec etario Ejecutivo, para que una vez que los partidos 

políticos informen de sus m ntos mínimos y máximos de las aportaciones de 

financiamiento privado, los ismos sean informados a la Unidad Técnica de 

Fiscalización del Instituto Nací nal Electoral. 

DÉCIMO PRIMERO. El pres nte Acuerdo entrará en vigor al momento de su 

publicación en los estrados de las oficinas centrales del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México. 

DÉCIMO SEGUNDO. Publíq ese de inmediato en los estrados del Instituto 

Electoral, tanto en oficinas c ntrales, como en sus Direcciones Distritales, así 

como en el portal oficial de int rnet de este Instituto. 

DÉCIMO TERCERO. Noti íquese personalmente este Acuerdo a las 

representaciones de los Partid s Políticos acreditadas ante el Consejo General del 

Instituto Electoral y al lnstitut Nacional Electoral dentro de los cinco días hábiles 

siguientes a la entrada en vig r del presente Acuerdo. 

DÉCIMO CUARTO. Realícen e las adecuaciones procedentes, en virtud de la 

determinación asumida por el Consejo General, en el apartado de Transparencia 

de la página de internetwww.ecm.mx y difúndase la misma en las redes sociales 

de este Instituto. 

DÉCIMO QUINTO. Remítas el presente Acuerdo, a la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México para su pub icación. 

Así lo aprobaron por unani idad de votos las Consejeras y los Consejeros 

Electorales del Instituto Elect ral, en sesión pública el treinta y uno de enero d0 

dos mil diecinueve, firmando I calce el Consejero Presidente y el Secretario d: \ / 

Consejo General, quien da fe de lo actuado, de conformidad con lo dispuesto ~ 
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los artículos 77, fracción VI y 79, fracción V, del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales d la Ciudad de México. 

Consejero Presidente 
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